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Vecinos de Cuauhtémocprotestan contra recuento

de votos ordenado por elTribunal Electoral
Los simpatizantes
de Rojo de la Vega
anunciaron que

promoverán amparos
individuales para

proteger sus derechos

políticos
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

La decisión de que el Tribunal

Electoral de la Ciudad de Méxi-

CO (TECDMX) ordenara un re-

cuento total de votos provocó
una protesta de rechazo entre

los residentes y seguidores de
Alessandra Rojo de la Vega, al-
caldesa electa por la coalición

PRI, PAN y PRD, quienes están
decididos a defender su voto.

Este domingo, alrededor de

30 personas, incluidas vecinos

y comerciantes, se reunieron en

la explanada de la sede de la al-
caldía para expresar su rechazo

a este recuento de votos.

Los simpatizantes de Rojo de

la Vega anunciaron que promo-
verán amparos individuales pa-
ra proteger sus derechos políti-

cos y organizarán movilizacio-

nes para lo que consideran un

intento de fraude electoral por

parte de la familia Monreal. Ar-

gumentaron que Rojo de la Ve-

ga ganó legitimamente la elec-

ción al obtener la mayoría de
votos en todas las secciones de
la alcaldía.

La decisión del TECDMX lle-

ga después de que la Sala Re-

gional del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federa-
ción revocara el conteo de votos

el pasado 7 de julio, ordenando

un nuevo recuento para validar
los resultados. Esta situación ha

generado que los residentes de

Cuauhtémoc, donde Caty Mon-

real de Morena fue derrotada,
se sientan temerosos sobre que
el proceso pueda estar viciado
de injusticias.

Ante esta coyuntura, los

inconformes han formado el

Frente Vecinal por la Defensa

de la Democracia en Cuauhté-

moc, un grupo que buscará ase-

gurar la transparencia y justi-
cia en el proceso electoral. Los

integrantes del frente señala-

ron que no temen al recuento

de votos per se, sino a posibles
irregularidades que puedan
surgir durante el mismo.

La victoria de Alessandra

Rojo de la Vega representa un

desafío significativo para Mo-

rena y su candidata, Caty Mon-

real. La orden de recuento total

de votos ha exacerbado las ten-

siones políticas en la alcaldía,
lo que, para vecinos, pone en

duda si en realidad es impor-
tante la participación ciudada-

na y la vigilancia de los proce-
SOS electorales para asegurar su

integridad.
En medio de esta controver-

sia, los vecinos de Cuauhtémoc

se muestran firmes en su apo-

yo a Rojo de la Vega y en su

determinación de defender su

elección.

Con el recuento de votos en

marcha, todas las miradas es-

tán puestas en el TECDMX y
en el desarrollo de este proce-
so importante para la estabili-
dad política de la demarcación.
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Yo familia Ale
Estames
Contigo

Vecinos de la Cuauhtémoc mostraron su respaldo hacia Alessandra Rojo de la Vega


